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ACTUACIÓN ESPECÍFICA DEL ALUMNADO EN CASO 

DE EVACUACIÓN DEL CENTRO 

 
 

 
1. En caso de emergencia y ser necesaria una evacuación se activarán las sirenas 

acústicas de alarma. 

2. Es inexcusable que cesen las actividades docentes, recojan sus pertenencias y 

abandonen de manera ordenada y sin correr el aula, laboratorio, taller,… por la puerta 

señalizada o por donde les muestre el profesor. 

3. En los pasillos encontrarán personal con chalecos reflectantes amarillos que los 

conducirán de manera adecuada a un espacio seguro. 

4. Los alumnos que en ese momento se encuentren en zonas comunes procederán según 

las indicaciones de los miembros de los equipos de emergencia y no irán en ningún 

momento a contra corriente de la evacuación establecida. 

5. En la evacuación se procederá de forma ordenada, sin correr ni detenerse. Está 

prohibido usar los ascensores. 

6. El recorrido por el Centro hasta la salida del mismo se realizará según las indicaciones 

del personal perteneciente a los equipos de emergencia, en todo caso se seguirán los 

sentidos establecidos por las flechas verdes de evacuaciones dispuestas en los 

paramentos. 

7. Una vez en el exterior del edificio seguirán las instrucciones de los miembros de los 

equipos que los dirigirán hasta los puntos de encuentro situados en zonas exteriores. 

8. Se tiene que comunicar cualquier ausencia que se detecte. 

 

 

 

 


